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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

Tomo CCVI 

NUMERO 198 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUERLO, TIF:NE A RJEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE llIVISADEROS, SONORA, PARA EL E.JERCICIO FISCAL DE 2021. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

A rtículo 1°.- Durante el ejercicio fiscal de 2021 la Hacienda Pública del Municipio de Divisadcros, 
Sonora, percibirá los ingresos conforme a las bases, tarifas, tasas o cuotas que en esta ley se 
sc1ialan. 

Artículo 2°.- Regirán en todo caso la.:; disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda Municipal, 
relativas al objeto, sujeto, base, y demás elementos y requisitos de los ingresos municipales. 

Artículo 3°.- En todo lo no pr~visto por la presente ley, para su interpretación se aplicarán 
supletoriamente las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal del Estado, en 
su defecto, las normas de derecho común, cuando su aplicación en este último caso no sea contraria 
a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

TÍTULO SEGüNUO 
DE LAS CO"<TRIBCCIOl'iES MUNICIPALES 

Artículo 4°.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
facultades otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Polílica dd Estado de Sonora, al Municipio de Divisaderos, Sonora. 

CA!'ÍTULO PRIMERO 
DE LOS TMPUESTOS 

Artírulo 5".- El impuesto prcdial se causará y pagará en los siguientes términos: 

1.- Sobre el valor catastral de los predios edificados confonn c a la siguiente: 
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TARIFA 

Valor Cat.astral 

Límite Inferior Límite Superior Cuota Fi,ia 

0 .01 ¡\ $ 38.000.00 $55.52 
3&.000.0 1 A s 76.000.00 $55.52 
76.000.01 A 144.400.00 $77.67 

144 400 0 1 En adelanli! $157.89 

Tasa para 
Aplicarse Sobre el 

Excedente del 
Límite [nfuior al 

Millar 
0.0000 
0.6455 

1.1723 
1.5618 

El monto anual del impucsll'l a pagar pM los predios edificados, será el resultado de sumar a la 
cuotc1 fija que corresponda. de la tarifa, d produc.to de multiplicar la tasa prevista para cada rango 
por la diferencia que exista entre el valor catastral del imnucblc de que se trate-y el valor i;atastral 
que se indica e-n el límite inferior del rango en que se ubique el inmuebk. 

IJ.- Sobre el valor camstraJ de los predios no edificados confr)fme a lo siguiente: 

TAJUFA 

Vlllor Catastral 
Límite Inferior .Límite Sut)erior Tasa 

$ O.O! A $ 19.138.42 $ 55.52 Cuota Mínima 
$ 19.1 38.43 A $ 22.385.00 2.9007 Al Millar 
$ 22.385.01 En adelante 3.7359 Al Millar 

l'ratándosc de Predios NO Edificados, las sobrctasas existentes serán las mismas que resultaron <le 
la autorización para el ejen.:icio presupuesta! 2002. 
Ill.- Sobre el valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, conforme a lo siguiente: 

TARU'A 

Categoría Tasa al .Millar 
Ric.go de Gravedad 1: terrenos dentro del l.122225112 
distrito de Riego con derecho de agua de presa 
regularmente. 

Riego de Gravedad 2: Terrenos con derecho a 1.972270473 
agua de presa o rio irregulannente aun <lcnlro del 
distrito de Riego. 

Riego de Bombeo 1: Terrenos con riego l.962975971 
mecánico con pozo de poca profundidad (100 
p ies máximM). 

Rit\gO de Bombeo 2: Ten·enos con riego 1.9933 8391 2 
mec3nico con po7.0 profundo (más de 100 pies). 

Riego de temporal Únka: Terreno que depende 
de pena su irrigación de la eventualidad de 
precipitaciones. 

Agostadero de 1: terreno con praderas naturales. 

Agostaduo de 2: terreno que fueron mejorados 
para paslorco en base a técnicas. 

Agostadero de 3: Terrenos que se encuentran en 
i'.onas semidesé1ticas de bajo rcndimico.to. 

2 .990534855 

1 .536576327 

1.949206338 

0.3072923 16 

IV .- Sobre d valor catastral de las edificaciones de los prt:::dios rurales, conforme a lu siguiente: 

TARIFA 
Valor Catastr al 

Límite Juferior Límite Super ior Tasa 
$ 0.01 ¡\ s 41.752.1)6 55.52 CuDta Mínima 
$ 41 .752.97 A $ 172.125.00 1.32942 l Al Millar 
$ 172.125.01 A $ 344.250.00 1.396062 1\I Millar 

344.250.01 A $ 860.625.00 l.541601 Al Millar 

s 860.625.01 ¡\ $ 1.721.250.00 1.674574 Al Millar 
$ !.721.250.0 1 A $ 2.58 1.875.00 1.782106 Al Millar 
$ 2.581.875.0 l A $ 3.442.500.00 1.861210 Al Millar 
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$ 3 .442.500.0 l En adelante 2.007058 Al Mi llar 

En ningún caso el impuesto será menor a la cuota mínima de$ 55.52 (cincuenta y cinco pesos 
cincuenta y dos centavos M.N.). 

Artículo 6".- Para los efectos de este impuesto, se estará además a las disposiciones que sobre 
dive rsos conceptos previene la Ley Catastral y Registra( del Estado de Sonora. 

SECCIÓN 11 
IMPUESTO PREDTAL E,IIDAL 

Artículo 7".- Tratándose de l Impuesto Predial sobre predios rústicos ej idales o comunales, la 
tarifo aplicable será $ 10.00 por hectárea. 

Para lograr el conocimiento de los predios rústicos ejidales o comunales que existen dentro del 
Munic ipio, se utilizará la infonnación generada por e l Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
a l respecto. 

SECCIÓN 111 
IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

Artíc.u lo 8°.- La tasa del Impuesto Sobre Traslac ión de Domini o de Bienes ]runuebles en el 
Municipio será del 2% aplicado sobre la base determinada confonm: a lo di spuesto por e l Artículo 
74 de la Ley de Hacienda Municipal. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÓN! 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

Articulo 9°. - Los pagos que deberán cubrir los usuarios por la prestación de los se rvic ios de agua 
potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento y disposición de agua res iduales, se clasifican en: 

L-TARIFAS 

RANGO DE CONSUMO 
O a 10 
11 a 20 
21 a 30 
31 a 40 
41 a50 
51 a 60 
61 en adelante 

RANGO DE CONSUMO 
O a 10 
11 a 20 
21 a 30 

31 a 40 
41 a 50 
51 a 60 
61 en adelante 

RANGO DE CONSUMO 
O a 10 
11 a 20 
21 a 30 
31 a 40 
4 1 a 50 
5 1 a 60 
61 en adelante 

TARIFA DOMESTICA. 

TARIFA COMERCIAL 

PRECJOM3 
TARIFA MTNTMA A $44.00 

$ 1.10 
$ 2.20 

$ 3.85 
$ 6.05 
$ 7.15 
$ 8.25 

PRECIOM3 
TARIFA MIN IMA A $66.00 

$ 1.65 
$ 4.95 

$ 5.78 
$ 9.08 
$ 10.73 
S 12.3 8 

TARIFA INDUSTRIAL 

PRECJOM3 

$ 4.40 
$ 7.70 
$ 12. 10 
$ 14.30 
$ 16.50 

TARIFA M INlMAA $88.00 
$ 2.20 
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11.- ( untas por olros ser.vicios Por contratación: 

a) Para tomas de agua potable de 1/ 2" de diámetro: $ 385.00 
b) Para tomas de agua potable de 3/t'' de diámeirn: $ 715.00 
e) Para descargas de drenaje de 4'' de diámetro: $ 440.00 
d) Para descargas de drenaje de 6" de diámetro: $ 605.00 
e) Por reconexión del servicio de agua potable $ 110.00 
f) El sen:icio de alcantarillado sm1itmio se cobrará a razón de 15% del importe 
del consumo de agu<1 potable en cada mes. 

Sl':CCIÓN II 
SERVICIOS DE DESARROLLO URIIANO 

Artículo lO.- por los servicios catastrales prestados por el Ayuntamiento se pagarán los derechos 
conforme a la siguiente base: 

T.- Por la expedición de licencias de uso de suelo, tratándose de uso industrial, minero, comercial 
o <le servicios, el 0 .01 de la unidad de medida y actualización vigente por metro cuadrado. 

SECCIÓN llI 
POR SERVICIO DE RASTROS 

Artículo 11.- Por los servicios que preste el Ayuntan1iento en materia J e ra;:;tros se causarán 
derechos confol'mc a las siguientes cuotas: 

L · Sacrificio de: 

a) Vacas 

SECCIÚNIV 
OTKOS SERVTCIOS 

Veces a Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

O.NO 

Artículo 12.- Las actividades señaladas en e! prcscnlc artículo causarán las siguientes cuütas: 

I.- Por la expedición de: 

a) Ce1ii:ficados 
b) Legalizaciones de firm as 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS PKODt:Cl'OS 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

0.80 
0.80 

Artículo 13.- E1 monto de los productos por enajenación de lotes en los panteones municipales, se 
establecerá anualmente por los Ayuntamientos en tarifas que se publicarán en los tableros de avisos 
del propio Aym1tamicnto y en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, y regirán del día primero 
de enero al 31 de d iciembre de cada año. 

Artículo 14.- El monto de los productos por la enajenación de bienes muebles estaní dcrenninado 
por acuerdo del Ayunutmicnto con base en el proccdim.iento que se esrnblcce en el Título Séptimo, 
Capítulo .IV dt l.1 Ley de Gobierno y Administración Mwücipal. 

Artículo 15.- El monto de los productos por arrendamientn de bienes m u.eh le~ e inmuebles estará 
dctcnninado por los contratos o convenios gw.::. se establezcan con los arrendatarios. 

CAPÍTULO C UARTO 
DE LOS APROVECIIAMIEXTOS 

SF.CCIÚN 1 

Artículo J 6.~ De la::- multas im puestas de l.a autoridad Municipal por violación a las disposiciones 
a las Leyes de Tránsito para el Estado de Sonora, de Seguiidad Pública del Estado de Sonora, de 
Ordenamiento Terrüoriai y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, y de la presente Ley, así 
com o los bandos de Polic ía y Gohicrno, de los reglamentos, de las circulares y dcmas disposiciones 
(fo observancia general en lajurisdicciún terrilorial del \.1unicipio y de cualquie.r otro ordcnarnil:nto 
Jurídico cuyas normas faculten a la autoridad :tviunicipal a imponer lvlultas, de acuerdo a las Leyes 
y normatividadcs que de ellas se emanen. 
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SECCIÓNII 
MULTAS J)F, TRANSITO 

Artículo 17.- Se impondrá mulla equivalente de 3 a 5 veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente: 

a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacienles y arresto 
hasta por 36 horas, siempre que no constituya delito, procediendo confonne al Artículo 223. 
hacción VII y VLII inciso a) de la Ley de Tr{msito del Estado de Sonora. 

b) Por c irclllar con un vehículo a l que le. fa.ltcn las dos placas de circulación, con placas ahera<las, 
v·encidas o que no le con-espon<lan, rmceJién<losc además a impedir la circulación del vehíc11lo y 
debiéndose remitir al departamento de tránsito. 

e) Por pemlitir el propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan por personas menores 
de 18 años o que carezcan éstos de permi5o respectivo, debiéndose además de impedir la 
circulación del vehículo. 

Si el automóvil es propiedad de w1 menor de 18 años y este es quien lo condu(.'.e sin permiso 
corre~pondiente, la multa se aplicará a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad. 

d) Por causar daños ,, la via pública o bienes de EsLado o del Municipio, con motivo de tránsi.t0 de 
vehículos. 

e) Realizar competencias de velocidades o aceleración de vehículo, en las vías Públicas. 

Artículo 18.- Se aplicará multa equivalente de 1 a 2 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente cuando se incurren en las siguientes infracciones: 

a).- Por no reducir la velocidad en zonas escolares, así como no dar µreferencia de paso a los 
peatones en las áreas respectivas. 

Artículo 19.- Se aplicará mulla equivalcnLc de 0.5 a 1 rnnto lu Unidad de Medida y ActuaJización 
Vig(;'..nte al que incurra en las siguientes infracciones: 

a). Salir intempcshvamcntc y sin precaución del lugar del establecimiento. 

Artículo 20.-Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución. para 
hacer ctCctivo el c0hro de un crédito fiscal insoluto, las físicas o morales deudoras, 
estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de a lo establecido en el Código Fiscal 
del Estado de Sonora y el Rcglamcnlo para el Cobro y Aplicación de Gastos de Ejecución. 

Ar1kulo 21.· El monto de los aprovechamientos por Recargos1 cstm-ún <lchjnnina<los de acuerdo 
'1 lo sc1lala<lo en el artír..:ulo 166 de la Ley de Hacienda tvfunicipal. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESLPIJESTO DE l!\GRESOS 

Artículo 22.- Durante el ejercicio fiscal de 2021, el Ayuntamiento del Mlmicipio de. Divisaderos, 
Sonora, recaudará ingresos por los concepws mencionados en el Título Segundo, por las 
cantidades que a continuación se enumeran: 

Partida Concepto Parcial P resupuesto Total 

IOOO Impuestos $7,210 

1200 Impuestos sobre el Patrimonio 

1201 Impuesto prcdial 6,730 

1.- Recaudación anual 5,411 

2.- Recuperación de rezagos 1,319 

1202 Impuesto .sObre traslación de dominio <le 120 
hienes inmuebles 

1204 Impuesto prt~dial ejidal 120 

1700 Accesorios 

1701 Recargos 240 

1.- Por impuesto predial del ejercicio 120 
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2.- Por impuesto predial de ejercicios 120 
anteriores 

4000 Derechos $66,106 

4300 Derechos por Prestaciún de Servicios 

4302 Agua Potable y Alcantarillado 53,560 

4304 Panteones 120 

1.- Venta de lotes en el panteón 120 

4305 Rastros 186 

1.- Sacrificio por cabeza 186 

4310 Desarrollo Urbano 12,000 

1.-Expedición de licencias de uso de suelo 12,000 

43 18 Otros servicios 240 

1.- Expedición de certificados 120 

2.- Legalización de firmas 120 

6000 Aprovechamientos $1,660 

6100 Aprovechamientos de Tipo Corriente 

610 1 M ultas 1,420 

6200 Aprovechamientos patrimoniales 

6202 Arrendamiento de bienes muebles e 120 
inmuebles no sujetos a régimen de dominio 
público 

6203 Enajenación onerosa de bienes muebles no 120 
sujetos a régimen de dominio público o 

"C 
>, ~ 

8000 Participaciones y Aportaciones Sll ,342,372.26 ~~ 
8100 Participaciones ;,:.:: CD 

o "C 
e o 

8101 Fondo general de participaciones 6,219,569.40 :.i:::::;.:!: 
"-" ... ;¡¡~ 

8102 Fondo de fomento municipal 1,68 1,78 1.99 a. -

8103 Participaciones estatales 87,056.60 
o o 
u e 

ro-
8104 Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 0.00 

·;::cu 
~:E 
IDO 

8105 Fondo de impuesto especial sobre producci ón 25,986.96 u"' 
y servicios a bebidas, alcohol y tabaco 

Q)OJ 
U)'C 

8106 Impuesto sobre automóviles nuevos 118,247.52 ~11 8108 Compensación por resarcimiento por 45,898.86 l l!J disminución del ISAN 

8109 Fondo de fisca li zación y recaudación 1,534,725.04 

8110 Fondo de impuesto especial sobre producción 62,893.84 
y servicios a la gasolina y diese! Art. 2º A 
Frac. ll 

811 2 Participación ISR Art. 3-B Ley de 0.00 

8113 Coordinación Fiscal 
ISR Enajenación de Bienes Inmuebles, Art. 
126 LISR 16,857.95 

8200 Aportaciones 

8201 Fondo de aportaciones para el fortalecimiento 522,408.76 
municipal 

8202 Fondo de aportaciones para la infraestructura 1.026.945.34 
social municipal 

8300 Convenios 1,000,000 

8335 CECOI' 1,000,000 

TOTAL PRESUPUESTO $12,417,348.26 
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Artí4:ulo 23.- Para el ejerdcio fiscal de 2021, se aprncba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del ~-lwücipio de Divisa<.k:ros, Sonora, con un importe de 
$12,417,348.26 (SON: DOCE MILLON ES CUATROCIENTOS ll!EClS!ETE MlL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 261100 M.N.). 

TÍTUJ.O CUARTO 
DTSPOSI.CIONF,S FINALES 

Artículo 24.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos liscales, se 
cirusará interés del 2% mensuaL sobre saldos inso lutos, durante el ailo 2021. 

Articulo 25.- En los términos del articulo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, el pago 
cxtemporáne-o de los créditos fiscales dará Jugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los mismos 
de un 50% mayor a la señalada en ei miículo que antecede. 

Artículo 26.- El Ayunlamiento del Municipio de Divisaderos, Sonora, deberá rcmiür al Congreso 
del Estado para la entrega a1 Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización .. la cale.ndarización 
anual de los ingresos aprobados en la. prese.ntc Ley de Tngresos y Presupuesto de Ingresos, a mis 
tardar el 31 de enero <le 2021. 

Artículo 27 .- El Ayuntamiento del Mtmicipio de Divisadcros, Sonora, cnviard al Congr~so del 
Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, trimestralmente, dentro 
de los cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre vencido0 la información y 
documentación seüalada en la fracción XX1I1 de los Artículos 136 de la Constitución Política del 
Estado de Sonora y 7" de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

Artículo 28.-El ejercicio de lod.o ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento. deberá 
ser info tmado al Congreso del Estado <.k acuerdo con lo dispue:,;to en el arlkulo 136, fracción XXl. 
última parte, de. la Constítuci.ón Política del E:;lado de Sonora.y aniculo 61 , fraccióu JV , inciso B) 
de la Ley de Gohierno y Administración Municipal. 

Artículo 29.- Las sanciones pu:uniarias o rc::;tilutoriao;; que en su caso pudieran cuantificar la 
Contraloría lviunicipal o el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, se equipararán a 
créditos fiscales, teniendo la obligación la Tesoreria i\.fonicipal de hacerlas efectiva:-;. 

Articulo 30.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y d,~1 .Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la 
presentación de un i.nforme trimestral por parle de los beneficiarios ante la Tcsorc-.ría Municipal y 
d Órgano de Control y Evaluadón .MunicipaJ dentro de los .15 días siguiente~ a la conclusión de 
cada trimestre, obligación que iniciará simu\tc'u,eamente con e.l ejercicio fiscal, 
independientemente dl~ la focha en la que los recursos sean entregados. 

Las autori<la<les l'vluniclpalcs tcndnin la obligación de retener los montos recaudados si dicho 
inform1;: no es presenlcidO en los Lérrninos m-1uí previstos, hasta que el infom1e o los informes sean 
presentados. 

Artículo 31.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto prcdial del ejercicio 2021 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastralc~ unitarios de suelo y construcción el 
importe a cargo resultara mayor al l 0% del causado en el ejercicio 2020~ exceptuando los casos: 
cuando el incrcmcnt.o en el valor catastral sea imputable a mejoras que r.:1 propictari.o haya rcali1.ado 
en el predio, <le.riv;;ido de conservadón y actuali,~ción catastral, infrat:sLruutura introducida en la 
zona, varíaciones en los mercados inmobiliarios, fenómenos namrales que afee.ten el valor de los 
predios, actualización de valores en base a documentos que intervienen con los protocolos que 
manifiestan valor Jcl predio. 
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TRANSITORIOS 

A.-tículo Primero. - La presente ley entrará en vigor el día primero de enero del año 2021, previa 
su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno dd Estado. 

Artículo Segundo. - El Ayuntamiento del Municipio de Divisadcros, remitirá a la Secretaría de 
Hacienda de-1 Gobierno del Estado, por conducto dd Instituto Superior de Auditoria y 
Fiscalización, la iuformación correspondiente a su recaudación de impuesto predial y derechos por 
s,~rvicios de agua potable y alcantarillado, recaudados por el organismo municipal o inte1municipal 
que preste dichos servicios, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a mfili tardar cn la l'echa límite para hacer llegar al 
Congreso dd Est.,1do el informe del Cuarto Trimestre dd Ejerdcios Fiscal inme-dialo anterior, con 
el desglose de términos que sean definidos de conformidad con la reglamentación federal 
aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaria <le l lacienda y Crédito Público para su validación 
y Jeterminac.ión de los coeficientes al Fondo General y al fondo de Pomento Municipal, en los 
términos de la.Ley de Coordinación Fiscal. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Bole tín Oficial del Gobie rno d el Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO. Hermosillo, Sonora, 23 de diciembre de 2020. C. JESÚS EDUARDO 

URBINA LUCERO, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. LÁZARO ESPINOZA 

MENDÍVIL, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. ORLANDO SALIDO RIVERA.

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se p ublique en el Boletín Oficia l del Gobierno d el Es ta do y se le dé e l 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veinticuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte .- GOBERNADORA DEL 
ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 

DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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